
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

Jericó, Antioquia, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado: 05368-31-89-001-2022-00108-00 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: JORGE LUIS SÁNCHEZ GARCÉS 

Ejecutado:  MUNICIPIO DE TARSO, ANTIOQUIA 

Asunto:  REPROGRAMA AUDIENCIA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
 
Auto de sustanciación N°: 159 
 
 

En atención a lo dispuesto en la Resolución 396 del 31 de julio de 2023, expedida 
por la Presidencia del Tribunal Superior de Antioquia, por medio de la cual se 
concede un permiso a la Juez Promiscuo del Circuito de Jericó Antioquia para los 
días 09, 10 y 11 de agosto del presente año; el Despacho REPROGRAMA la 
audiencia contentiva en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social agendada para el 11 de agosto de 2023, para realizarla el día 
VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS 
DOS DE LA TARDE (02:00 P. M.).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

OLGA LUCÍA SOTO GIL 
JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 081 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 
ANTIOQUIA el día 04 del mes de AGOSTO 
de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario 

 


